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1. OBJETO DEL DOCUMENTO 
El objetivo es elaborar un estudio sobre la suficiencia hídrica y la capacidad depuradota en el término 
municipal de Guadassuar y su entorno, con objeto de tomar las medidas oportunas y establecer los 
sistemas y la ordenación territorial más adecuada a las circunstancias concretas en las que se 
encuentra enmarcada esta población. 

De acuerdo con el Informe de la Confederación Hidrográfica del Júcar, de fecha 20/11/2008, para la 
elaboración del Informe de Sostenibilidad Ambiental relativa al Plan General de Guadassuar, éste 
indica la necesidad de demostrar la disponibilidad de recursos hídricos para los crecimientos 
planteados en el nuevo modelo Territorial.  

El estudio analizará la evolución demográfica del término así como el crecimiento planteado por el 
planeamiento en desarrollo tanto a nivel residencial como industrial o dotacional a fin de determinar la 
suficiencia hídrica del municipio para los condicionantes propuestos por dicho planeamiento en 
desarrollo. 

Análogamente se analizará la capacidad depuradora de Guadassuar, tanto para la situación actual 
como para la situación futura propuesta por el planeamiento en desarrollo. 
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2. ESTUDIO DEL MEDIO 
El análisis del medio físico y socioeconómico del municipio de Guadassuar se profundiza en la 
memoria Informativa del presente Plan General. A continuación se pasa a plasmar las conclusiones 
más relevantes de su estudio: 

2.1. SITUACIÓN. 
El municipio de Guadassuar se encuentra situado  en  la comarca de la Ribera Alta, provincia de 
Valencia. Cuenta con una extensión de 35,30 km² y una población de 6.160  habitantes (datos IVE 
2.008).  A su vez dista de la capital de provincia  (Valencia)  40 Km. 

El término municipal se encuadra en el territorio de una forma muy extensa, y linda su término 
municipal con ocho municipios. Los términos municipales colindantes son los que se citan a 
continuación: 

 - Alzira  - L’Alcudia 

 - Algemesí  - Alginet 

 - Benimodo  - Carlet 

 - Masalavés - Tous 

2.2. SISTEMA TERRITORIAL PROPUESTO 
El núcleo de población propiamente dicho ocupa en porcentaje una superficie respecto a la totalidad 
del término municipal igual al 5% (176,34 Ha). 

Las superficies de cada tipo de suelo, en el presente planeamiento, se muestran en el cuadro 
siguiente:  

SUELO URBANO 161,68 Ha 

SUELO URBANIZABLE 249,63 Ha 

SUELO NO URBANIZABLE COMÚN 289,45 Ha 

SUELO NO URBANIZABLE PROTEGIDO 3.135,93 Ha 

TOTAL TÉRMINO 3.836,69 Ha 

 

2.2.1. USO RESIDENCIAL Y TERCIARIO 

El municipio está constituido principalmente por un núcleo residencial situado en la zona oriental del 
término municipal. Dicho núcleo se encuentra limitado al lado Oeste por la CV-50, al este por el 
término municipal de Algemesí, al norte por la acequia real del Júcar y al sur por el término municipal 
de Alzira.  

Los 5 sectores residenciales planteados, SUZR-1, SUZR-2, SUZR-3, SUZR-4 y SUZR-6, y el sector 
terciario, SUZPPT-1, se sitúan todos en torno a núcleo residencial existente, entendiéndose como 
ampliación del mismo tanto hacia el Norte como al Sur y al Este: 

- Se plantea una operación de acabado de la trama mediante la delimitación de dos sectores 
residenciales (SUZR-1, SUZR-2). Uno de ellos (SUZR-1) fue planteado por el anterior Plan, 
aunque con diferente delimitación, pero a día de hoy todavía no se ha desarrollado. Este 
sector cuenta con una nueva delimitación y calificación, respecto a lo establecido en el anterior 
Plan General, el sector pasa de ser calificado como uso mixto, a uso exclusivamente 
residencial. El otro sector (SUZR-2) se ubica a continuación, con un dimensionado que logra 
alinearse con el resto del suelo urbano junto al sector de suelo urbanizable residencial 
denominado PPR-1,“San Francesc”, según el planeamiento anterior, y que cuenta con 
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aprobación de fecha de 21 de abril de 2004 y actualmente en fase de ejecución, por lo que en 
el presente Plan pasa a clasificarse como Suelo Urbano. 

- Al sur del casco urbano se plantean dos nuevos sectores de crecimiento residencial (SUZR-3 y 
SUZR-4), los cuales son colindantes al actual suelo urbano, siendo por tanto fácil su 
programación y desarrollo, al verse beneficiados por las infraestructuras cercanas existentes.  
Además estos sectores se presentan como una operación de ultimación de la trama urbana y 
sirven de enlace entre el nuevo elemento rotacional (parque público) y el núcleo urbano.  

- Finalmente, la parte norte de la población se amplia con dos sectores, uno de uso residencial 
(Sector SUZR-6, Nord-L’Alter) y otro terciario (SUZPPT-1) aprobados en sede municipal en 
fecha de 22/12/2005, y que el presente Plan recoge, de manera que el crecimiento en esta 
dirección queda ultimado. 

 

2.2.2. USO INDUSTRIAL 

En cuanto a la  delimitación de nuevos sectores de uso industrial, en la parte sur del municipio se crea 
una serie de sectores de grandes dimensiones con el fin de albergar actividades industriales que 
precisen de mayor espacio para su funcionamiento. 

Así se delimitan dos sectores a partir del parque público hasta el límite del término municipal, sin que 
constituya éste un límite a estas nuevas ampliaciones, SUZI-1 y SUZI-2, dado que su tejido es 
colindante al nuevo sector industrial planteado en Alzira.  

Además el presente Plan plantea una ampliación de suelo para completar las instalaciones de la actual 
EDAR, (PID-2.2), la cual será ejecutada por el sector en el que se encuentra inscrita, SUZI-2.  

Como culminación del tejido urbano, al oeste del casco se delimita una unidad de ejecución incluida 
dentro del suelo urbano  y un elemento dotacional de la red primaria (PRD1.2) como complemento de 
los servicios del actual polideportivo municipal, ambos con el objetivo de cerrar el espacio comprendido 
entre el núcleo urbano y la zona de protección de la carretera CV-50.   

La unidad de ejecución 1 es considerada, de acuerdo con el art. 10.3 de la LUV y 103.3 del ROGTU, 
como un área sin urbanización consolidada adyacente al suelo urbano industrial y sin entidad 
suficiente para configurar un sector de planeamiento parcial, por ser su superficie inferior a 100.000 m2 
y constituir una operación de acabado o remate de borde urbano. 

 Por último, se instala al oeste del término, en la zona de la Garrofera, un sector urbanizable de uso 
industrial colindando con el actual suelo urbano de uso industrial donde se implanta la planta de 
tratamiento de residuos, la granja San Francisco,...  Es el sector SUZI-3. Se justifica la viabilidad del 
sector SUZI-3, como continuidad al suelo urbano existente desde la vigencia del antiguo plan general 
de Guadassuar del 96. Dicha delimitación y emplazamiento responde al objetivo de cerrar la trama 
urbana existente, e incidir en la menor medida posible sobre el impacto ambiental de la zona.  
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3. EVOLUCIÓN URBANÍSTICA 

3.1. LAS EXPECTATIVAS DEMOGRÁFICAS Y DE CRECIMIENTO. 
Con una población cercana a los 6.160 habitantes, la tendencia actual de la misma es de crecimiento 
continuado. Si bien entre los años 1.996 y 2.000, se produjo una disminución de la población llegando 
a los 5.331 habitantes aproximadamente, esta tendencia se ha invertido desde el año 2001 hasta la 
actualidad, pasando de la población antes referida hasta los actuales 6.160 habitantes (últimos datos 
demográficos según INE 2008). 

 

Un análisis estimativo de la evolución de la población  muestra un crecimiento de aproximadamente el 
2,04% anual. Esta es una tendencia que se viene produciendo desde el año 2.000. 

Por otro lado  el crecimiento previsto por los sectores residenciales que el nuevo Plan General plantea 
es el reflejado en el siguiente cuadro:  

SECTOR SCS IER ER Nº VIV. Nº HABIT.

SUELO ACTUAL 5.703        
SUZR-1 213.790,60 0,45                           96.205,77 641             1.346        
SUZR-2 129.138,05 0,45                           58.112,12 387             813           
SUZR-3 62.794,72 0,45                           28.257,62 188             395           
SUZR-4 255.589,23 0,55                           140.574,07 937             1.968        
SUZR-6 520.047,00 0,44                           226.251,65 2.031           4.265        
TOTAL 1.181.359,59 549.401,23 4.184           14.489       
Por tanto de la suma de la población existente y la estimada por el nuevo instrumento resultan las 
siguientes cifras: 

• Población actual:      5.703 habitantes 

• Población Potencial:    14.489 habitantes 

• Incremento Demográfico Estimado:    8.786 habitantes 

En cuanto al crecimiento en superficie dedicada a usos industriales y terciarios, se resume el siguiente 
cuadro:  

SECTOR Uso 
SUPERFICIE 

COMPUTABLE 
SECTOR 

IEI / IET EDIFICABILIDAD  

UE-1 Industrial 84.931,28 0,60 98.949,39 
SUZI-1 Industrial 93.861,66 0,52 48.731,78 
SUZI-2 Industrial 440.809,60 0,64 281.682,80 
SUZI-3 Industrial 498.842,62 0,60 299.305,57 

SUZ PPT-1 Terciario 164.915,65 0,60 98.949,39 

  
1.283.360,81   827.618,93 

 



ESTUDIO DE SUFICIENCIA HÍDRICA Y JUSTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD DEPURADORA_______________Guadassuar 

   pagina 6 
  

   

4. CALCULO ABASTECIMIENTO DE AGUA 

4.1. CONSIDERACIONES PREVIAS 
El estudio de la demanda de recursos hídricos deberá tener en cuenta los principales consumos 
urbanísticos que pueden afectar al suministro de agua tanto potable como agua no potable, y son:  

- Consumo residencial  

- Consumo industrial 

- Consumo terciario 

- Riego de zonas verdes.  

 

De acuerdo con Informe sobre el Plan General emitido por la Confederación Hidrográfica relativo a la 
disponibilidad e Recursos Hídricos, de 29 Julio de 2009, las dotaciones aproximadas a tomar en 
cuenta para los cálculos de demandas según usos son: 

- Uso Residencial: 160 l/hab/día. 

- Uso Industrial: 0,30 l/m2/día. 

- Uso Dotacional: 0,50 l/m2/día. 

- Riego de Zonas Verdes: 1 l/m2/día.  

 

4.2. CONSUMO RESIDENCIAL 
 

Como se aprecia en el cuadro del apartado 3.1 del presente informe, el número de habitantes previsto 
por el planeamiento asciende a un total de 14.946 habitantes.  

Considerando una dotación por habitante y día de 160 litros, obtenemos un volumen diario y anual a 
suministrar que se resume en esta zona: 

litros/día m3/año
- 2.933 6.160 985.600,00 359.744,00

96.205,77 641 1.346 215.376,00 78.612,24
58.112,12 387 813 130.032,00 47.461,68
28.257,62 188 395 63.168,00 23.056,32
140.574,07 937 1.968 314.832,00 114.913,68
226.096,45 2.031 4.265 682.416,00 249.081,84

549.246 7.117 14.946 2.391.424,00 872.869,76

Demanda

160

EDIFICABILIDAD Nº VIV. Nº HABIT.
Dotación 

aproximada 
(litros/hab/día)

SUZR-3
SUZR-4
SUZR-6
TOTAL

SU
SUZR-1
SUZR-2

Sector

 

4.3. CONSUMO INDUSTRIAL 
Actualmente el municipio cuenta con una superficie industrial cercana a las 58 Ha, entre el suelo 
urbano del casco y la zona de la Garrofera. El sector mayoritario es el de almacenaje, transporte y 
talleres, siendo actividades que necesitan una dotación de agua para su desarrollo no muy elevada. 

Además, en el nuevo planeamiento se establece como suelo potencialmente industrial un total de 60 
Ha, repartido en tres sectores urbanizables.  

El cómputo total de suelo industrial existente y futuro en el término de Guadassuar se muestra en la 
siguiente gráfica. 
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Considerando una dotación por metros cuadrado edificable y día de 0,3 litros, obtenemos un volumen 
diario y anual a suministrar para este uso: 

litros/día m3/año
491.346,03 147.403,81 53.802,39
48.731,78 14.619,53 5.336,13
281.682,80 84.504,84 30.844,27
299.305,57 89.791,67 32.773,96

1.121.066,18 336.319,85 122.756,75

0,3

SU casco
SUZI-1

TOTAL

Sector EDIFICABILIDAD
Dotación aproximada 

(litros/m2/día)
Demanda

SUZI-2
SUZI-3

 

4.4. CONSUMO TERCIARIO 
Por último, es necesario tener en cuenta el consumo de agua  potable requerida por el suelo destinado 
a uso terciario, donde se podrían incluir muy diversas actividades, tales como centros comerciales, 
oficinas, hoteles, zonas recreativas, etc... 

A pesar de que la demanda de agua potable puede variar considerablemente para cada uno de los 
casos, se establece un consumo medio de 0,5 litros por metro cuadrado edificable y día.  

El nuevo planeamiento programa una única unidad de actuación como suelo urbanizable terciario de 
10,55 Ha (SUZPPT-1).  

Además se deberá de tener en cuenta que cada unidad residencial cuenta con un mínimo del 5% de 
su edificabilidad total destinada al uso terciario. 

En el cuadro siguiente se plasma las superficies desglosadas por edificabilidad terciaria y el cálculo del 
volumen diario y anual a suministrar para este uso:  

litros/día m3/año
98.949,39 49.474,70 18.058,26

73.751,63 36.875,81 13.459,67
172.701,02 86.350,51 31.517,94

SUZ PPT-1
5% Edif Sectores Residenciales

TOTAL

0,5

Sector EDIFICABILIDAD
Dotación aproximada 

(litros/m2/día)
Demanda

 

4.5. CONSUMO TOTAL PREVISTO 
Sumando todas las cantidades anteriores obtenemos el consumo total PREVISTO de agua potable en 
el término de Guadassuar, obteniendo un resultado de: 

litros/día m3/año
2.391.424,00 872.869,76

336.319,85 122.756,75
86.350,51 31.517,94

2.814.094,36 1.027.144,44

Demanda

TOTAL

Residencial
Industrial
Terciario

Sector

 
 

Suponiendo que se alcance el estado previsto por el plan general en un periodo de 25 años, esto 
supondría un aumento anual de la demografía y actividad económica equivalente a 3,5%, 
distribuyéndose el consumo en los siguientes escalones de tiempo:  
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2009 657.264,00
2010 680.381,53
2011 703.499,06
2012 726.616,58
2013 749.734,11
2014 772.851,64
2015 795.969,17
2016 819.086,69

2017 842.204,22
2018 865.321,75
2019 888.439,28
2020 911.556,80
2021 934.674,33
2022 957.791,86
2023 980.909,39
2024 1.004.026,92
2025 1.027.144,44

AÑO Consumo previsto 
m3/año

 

4.6. RECURSOS HÍDRICOS DISPONIBLES 
 

El municipio de Guadassuar cuenta actualmente con los siguientes recursos hídricos:  

1. De acuerdo con la Notificación, de la Confederación Hidrográfica del Júcar (ANEXO IA), de 
resolución del expediente de concesión de aguas subterráneas renovables de varias 
captaciones en el Término Municipal de Alcudia con destino a abastecimiento de las 
poblaciones de L’alcudia y Guadassuar, de fecha de 10 de marzo de 2008, se extraen los 
siguientes datos:  

 

Expediente de Referencia 2002CP0166 

Titularidad el Pozo MANCOMUNITAT DE LA RIBERA ALTA 

CIF P9600005D 

Volumen máximo anual 1.530.000 m3/año 

% Guadassuar 35,07 % 

Volumen máximo anual para 
Guadassuar 536.571 m3/año 

Plazo de concesión  25 años. 
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Ubicación:  

Nº CAPT TÉRMINO PROVINCIA FINCA POLÍGONO PARCELA 

1 L’Alcudia Valencia La Montaña 26 458 

2 L’Alcudia Valencia La Montaña 26 458 

3 L’Alcudia Valencia Berola 26 10 
 

Esta concesión fue solicitada para una población prevista de 15.961 habitantes. Con posterioridad  
esta población ha sido ampliamente superada por ambas localidades, L’Alcudia y Guadassuar (Según 
datos del INE de 2.007 l’Alcudia tiene una población de 11.105 y Guadassuar de 5.943 habitantes).  

Además, a partir del informe remitido por EGEVASA, con fecha 23 de noviembre de 2006 sobre los 
datos de gestión del abastecimiento (Anexo IB ) e Informe de EGEVASA, con fecha de 4 abril de 2008 
sobre la suficiencia de suministro de agua potable para absorber la demanda generada por el sector  
“Nord L’Alter” de Guadassuar (Anexo IC) se extrae que en los últimos doce meses anteriores al 
informe remitido (noviembre 2006)  la demanda y aportación al municipio de Guadassuar asciende a 
600.000 m3/año. 

En la actualidad, la demanda de agua del sistema es de 2.040.997 m3/año, superior a los 1.530.000 
m3/año previstos en la concesión.  

Consecuentemente la Mancomunidad de la Ribera Alta ha solicitado el aumento de la concesión a los 
2.733.000 m3/año disponibles en el sistema, aunque dicha resolución queda pendiente de aprobación 
por parte del organismo de cuenca. 

2. Aguas subterráneas del pozo existente en el pueblo, situado en la zona “Nord L’Alter”, plaza 
Plaza Reginaldo Barberá, de titularidad del Ayuntamiento de Guadassuar y gestionado 
directamente por él. Cuenta con una capacidad de suministro de 1.296 m³/día según informe 
del propio Ayuntamiento (ANEXO II).  

Su expediente de referencia es 2008CP0315, encontrándose en fase inicial.  

 

4.6.1. CALIDAD DE LAS AGUAS 

 

En referencia al pozo de “Nord L’Alter”, se adjunta el informe de ensayo realizado por la empresa 
GAMASER sobre la composición de sus aguas. (ANEXO III). 

De acuerdo con el “estudio para la legalización del pozo para el abastecimiento de agua potable”, 
realizado por José Luis Arnandis Núñez, Ing. Caminos, Canales y Puertos, Colegiado nº 6.287, y 
promovido por el Ayuntamiento de Guadassuar en fecha de octubre de 2008, se concluye:  

“Las aguas del pozo en estudio (Pozo situado en la Plaza Reginaldo Barberá) presenta una 
concentración de Nitratos de 49 mg/l NO3 mientras que la concentración en las captaciones del actual 
abastecimiento actual son de 22.0 mg/l NO3, esto nos daría para cada uno de los supuestos del punto 
anterior una concentración media al mezclar las aguas de: 

  

 Concentración de nitratos 
SUPUESTO 1 32.7 mg/l NO3 
SUPUESTO 2 35 mg/l NO3 

 

 En cualquiera de los dos casos la concentración es < 50 mg/l NO3.” 

 

Consecuentemente, se propone la mezcla de las aguas procedentes del pozo de Nord L’Alter, con las 
procedentes del abastecimiento actual a fin de mejorar su calidad.  
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4.7. CONCLUSIÓN 
 

De la suma de estos dos recursos se obtiene un suministro de agua equivalente a:  

GAMASER 600.000 m3/año 

Pozo NORD L’ALTER 1.296 m³/día  x  365 días =  473.040 m³/año 

TOTAL 1.073.040 m³/año 
 

Por otro lado, siendo el Consumo Previsto a consecuencia del desarrollo del plan de:  

Consumo TOTAL Previsto 1.027.144 m3/año 
 

La suma de caudales suministrados desde los dos aportes con los que cuenta la localidad y en función 
del incremento de población y de los factores que influyen en el suministro ES SUFICIENTE para 
cubrir los consumos previstos para los crecimientos Planteados en el Plan General en tramitación.. 
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5. AGUA NO POTABLE 
Además de la demanda de consumo de agua de cada uso del suelo, desglosada anteriormente en los 
tres usos principales del municipio, residencial, industrial y terciario, es necesario tener en cuenta la 
demanda requerida para el riego de zonas verdes, parques y jardines públicos. 

De acuerdo con las tablas de superficies del nuevo planeamiento, el total de suelo dotacional de zonas 
verdes en el municipio de Guadassuar asciende a 375.141 m2, desglosado en el cuadro siguiente. 

Además, teniendo en cuenta una dotación necesaria aproximada de 1 litro por cada metro cuadrado de 
superficie y día, se obtiene una demanda total de 136.926 m3/año.  

litros/día m3/año
103.886,51 103.886,51 37.918,58
8.493,13 8.493,13 3.099,99

14.430,87 14.430,87 5.267,27
8.716,82 8.716,82 3.181,64
4.238,64 4.238,64 1.547,10

52.007,24 52.007,24 18.982,64
63.525,00 63.525,00 23.186,63
9.386,17 9.386,17 3.425,95

44.080,96 44.080,96 16.089,55
49.884,26 49.884,26 18.207,76
16.491,57 16.491,57 6.019,42
375.141,16 375.141,16 136.926,52TOTAL

1SUZR-4 (PQL cementerio)

SUZI-1
SUZI-2
SUZI-3

SUZR-6 (PQL inscrito)

SUZ PPT-1

Demanda

SU (PJL existentes)

SUZR-1
SUZR-2
SUZR-3

UE-1

Sector SUPERFICIE
Dotación aproximada 

(litros/m2/día)

 
 

Para satisfacer esta demanda hídrica se plantean dos opciones: 

• Agua de riego, proveniente de la Acequia Real del Júcar para el caso de riego de las zonas 
verdes. 

Esto será obligatorio en los nuevos desarrollos incluidos los que están en tramitación.  

Además el Ayuntamiento deberá poner en marcha un plan para, en un plazo de cinco años, sustituir el 
riego procedente de la red de agua potable, en las zonas verdes y espacios públicos existentes, por el 
de esta procedencia.  

Por otro lado, se deberá llevar a cabo un control del consumo actual, colocando contadores en todos 
los consumos públicos, que en la actualidad no lo tienen, y que supone aproximadamente un 30 %, 
diferencia entre el agua facturada a consumidores y agua medida en contador de suministro de alta, 
incluyendo dentro de este volumen el riego de zonas verdes y jardines. 
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6. SOBRE LA CAPACIDAD DEPURADORA 
Para el estudio de la capacidad del sistema de saneamiento y depuración de Guadassuar de la A tenor 
de los informes remitidos por las siguientes entidades: 

• EPSAR - ENTITAT DE SANEJAMENT D’AIGÜES  

Según expone el informe recibido por parte de EPSAR (ANEXO IV), con fecha el 15 de Noviembre de 
2006, la Estación Depuradora de Aguas Residuales (en adelante E.D.A.R.) está diseñada para 
soportar un incremento del caudal a tratar, aunque no el total del incremento generado por la 
ampliación que el Plan General conlleva, que sería asumido mediante la ampliación de la actual 
E.D.A.R.  

Por tanto el informe emitido por E.P.S.A.R. informa la viabilidad del tratamiento de las aguas residuales 
por la actual E.D.A.R. siempre y cuando se cumplan las condiciones expuestas en dicho informe. 

Para el cálculo de la necesidad estimada de este suplemento de infraestructura, se calculará en 
función de los habitantes equivalentes a servir, considerando que se genera una media de agua 
residual de 200 litros por día, resultando las siguientes necesidades:  

 

litros/día m3/día

6.160 1.232.000,00 1.232,00
4.265 853.020,00 853,02
1.346 269.220,00 269,22
813 162.540,00 162,54
395 78.960,00 78,96

1.968 393.540,00 393,54
14.946 2.989.280,00 2.989,28

SU

SUZR-4
TOTAL

200

SUZR-6 (en tramitación)
SUZR-1
SUZR-2
SUZR-3

Sector Habitantes Volumen Agua Residual 
(litros/hab/día)

Demanda

 

EDAR CAPACIDAD (m3/día)   
Actual 1.750 * Certificado por EPSAR 
Ampliación  1.239 * Necesario para cubrir las necesidades del Plan 

TOTAL 2.989   
 

6.1. CONCLUSIÓN. 
Según lo expuesto anteriormente todo el crecimiento previsto para la localidad de Guadassuar, el 
núcleo urbano y las ampliaciones colindantes, necesitan de una ampliación de la depuradora que 
actualmente les sirve, para lo cual el PGOU prevé una reserva de suelo.   

Esta nueva infraestructura se clasifica en el nuevo Plan General como Red Primaria PID 2.2, 
ejecutándose a cargo del sector SUZI-2.  

El Ayuntamiento de Guadassuar deberá coordinar estas obras de ampliación con el futuro desarrollo 
de los suelos urbanizable, en el caso de que el sector SUZI-2 no se desarrollara con anterioridad a la 
necesidad de depuración para los nuevos crecimientos.  

Fdo: Equipo Redactor: 

 
 

Valencia, abril de 2.011 
 

Jose Luis Borge Cabreras  
Arquitecto Cdoº 7514 

Ana Tomás Estellés 
Arquitecta Cdoº 10.474 
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ANEXOS: 
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ANEXO IA 
 

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN 
DE AGUAS SUBTERRÁNEAS RENOVABLES DE 
VARIAS CAPTACIONES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE ALCUDIA CON DESTINO AL ABASTECIMIENTO 
DE LAS POBLACIONES DE L’ALCUDIA Y 
GUADASSUAR.  

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR 
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ANEXO IB 
 

INFORME EGEVASA SOBRE VOLUMEN MÁXIMO DE 
SUMINISTRO A LA POBLACIÓN DE GUADASSUAR 
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ANEXO IC 
 

INFORME EGEVASA SOBRE SUFICIENCIA DE 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA ABSORBER 
LA DEMANDA GENERADA POR SECTOR “NORD-
L’ALTER” DE GUADASSUAR 
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ANEXO II  
 

INFORME DEL AYUNTAMIENTO SOBRE LA 
CAPACIDAD DEL POZO “NORD L’ALTER” 
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ANEXO III 
 

INFORME DE GAMASER SOBRE LA CALIDAD 
DEL AGUA DEL POZO “NORD L’ALTER” 
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ANEXO IV  
 

INFORME SOBRE LA CAPACIDAD DEL SISTEMA DE 
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 










